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En la Ciudad de México, Palacio Legislativo de San Lázaro a los diecinueve días
del mes de mayo del año dos mil diez, acuden los Diputados integrantes de la
Comisión de Desarrollo Rural, conforme a Convocatoria de la Décimo-Tercera
Reunión Ordinaria del Pleno de la Comisión, siendo las 12:24 horas en los salones
1 y 2 del Edificio I, se inicia la reunión ............................................................

LISTA DE ASISTENCIA.- Asistieron a la sesión los siguientes Diputados: Javier B.
Usabiaga Arroyo, Guillermina Casique Vences, Rogelio M. Díaz Brown
Ramsburgh, María E. Terán Velázquez, Karla V. González Cruz, Carlos Luís
Meillón Johnston, Federico Ovalle Vaquera, Hernán de Jesús Orantes López,
Alfonso Martínez Alcázar, Guadalupe Pérez Domínguez, Esteban Albarrán
Mendoza, María Hilaria Domínguez Arvizu, Fermín Montes Cavazos, José Erandi
Bermúdez Méndez, Alberto Esquer Gutiérrez, Rubén Arellano Rodríguez, Alba
Leonila Méndez Herrera, Emiliano Velázquez Esquivel, Avelino Méndez Rangel,
Norma Leticia Orozco Torres, Francisco Amadeo Espinoza Ramos ......................

Se declara quorum con la asistencia de 20 diputados, justificaron su inasistencia
los Diputados Sergio Ernesto Gutiérrez Villanueva, Israel Madrigal Ceja, Rolando
Zubia Rivera, Alberto Jiménez Merino y Arturo Ramírez Bucio ............................

Dip. Javier Usabiaga Arroyo.- Pido su anuencia para que el Diputado Federico
Ovalle sea el Secretario para esta Reunión. En consecuencia pido a la secretaria
tenga a bien verificar el quorum ....................................................................

Dip. Federico Ovalle Vaquera.- Presidente hasta el momento hay 18 Diputados
registrados en la lista de asistencia, por lo tanto hay quorum legal, podemos iniciar
la reunión .................................................................................................

PUNTO DOS ............................................................................................

Dip. Javier Usabiaga Arroyo.- Gracias Secretario, pido a la secretaria de lectura
a la orden del día .......................................................................................

Dip. Federico Ovalle Vaquera.- Para esta reunión tenemos lo siguiente .............

1. Verificación del Quorum
2. Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día
3. Lectura y en su caso aprobación del Acta de la Décimo-Segunda Reunión Ordinaria
4. Dictámenes a discusión

4.1 Proyecto de Dictamen a la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones de las Leyes de Desarrollo Rural Sustentable y General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. Proponente: Dip. Arnulfo Elias Cordero
Alfonzo(PRI)
4.2Proyecto de Dictamen a la Iniciativa con Proyecto de Decreto que expide la Ley Agraria,
que reforma la del 26 de febrero de 1992. Proponente: Dip. Ramón Ceja Romero
(PAN)



4.3 Proyecto de Dictamen a la Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. Proponente: Dip. Avelino Méndez Rangel (PRD) y
suscrita por Diputados integrantes de diversos Grupos Parlamentarios

4. Asuntos Generales
Comentarios sobre el tema de energías renovables y bioenergéticos

5. Clausura y Cita

Dip. Federico Ovalle Vaquera.- Esta a su consideración. Presidente está
aprobada la orden del día

PUNTO TRES ...............".'.."V." ""'."'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.y.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.V.'.V....

Díp. Javier Usabiaga Arroyo.- En el siguiente punto del orden es la lectura y
aprobación del proyecto de acta de la reunión anterior, en virtud de que fue
enviada con antelación a todos ustedes, solicito se dispense la lectura y se ponga
a consideración la aprobación del acta si no hubiera observaciones a la misma

VOTACIÓN DEL PROYECTp DE ACTA DE LA DÉCIMO-SEGUNDA REUNIÓN
ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL

Dip. Federico Ovalle Vaquera.- Gracias, Presidente está a probada

PUNTO CUATRO..

Dip. Javier Usabiaga Arroyo.- En consecuencia seguimos con el siguiente punto
que son dictámenes. Pido a la secretaria de lectura a los antecedentes del primer
proyecto de dictamen

LECTURA DE LOS ANTECEDENTES DEL PROYECTO DE DICTAMEN A LA
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES DE DESARROLLO RURAL
SUSTENTABLE Y GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA
PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Dip. Javier Usabiaga Arroyo.- Se pone a su consideración el proyecto de
dictamen. Si hay oradores a favor o en contra les pido se registren. En virtud de
que no se han registrado oradores, pido a la secretaria someta a votación

VOTACIÓN DEL PROYECTO DE DICTAMEN EN SENTIDO NEGATIVO A LA
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES DE DESARROLLO RURAL
SUSTENTABLE Y GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA
PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Dip. Federico Ovalle Vaquera.- Presidente por unanimidad se aprueba el sentido
propuesto, se desecha la Iniciativa. Si me lo permiten seguimos con el siguiente
proyecto de dictamen



LECTURA DE LOS ANTECEDENTES DEL PROYECTO DICTAMEN A LA
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY AGRARIA,
QUE REFORMA LA DEL 26 DE FEBRERO DE 1992

Dip. Javier Usabiaga Arroyo.- Se pone a su consideración y se abre una ronda
de oradores a favor o en contra. De no haber oradores pido a la Secretaria someta
a votación el documento en cuestión

VOTACIÓN DEL PROYECTO DICTAMEN EN SENTIDO NEGATIVO A LA
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY AGRARIA,
QUE REFORMA LA DEL 26 DE FEBRERO DE 1992

Dip. Federico Ovalle Vaquera.- Por unanimidad Presidente se aprueba el sentido
del dictamen, se desecha la Iniciativa

Dip. Javier Usabiaga Arroyo.- Gracias Secretario, pido a la secretaria dar cuenta
de los antecedentes y alcances del último proyecto de dictamen para esta reunión.

LECTURA DE LOS ANTECEDENTES DEL PROYECTO DE DICTAMEN A LA
INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA
LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

Dip. Javier Usabiaga Arroyo.- Se pone a su consideración si hay oradores a
favor o en contra el micrófono está abierto

Dip. Avelino Méndez Rangel.- Buenas tardes compañeros, si me lo permiten
quisiera hacer una breve presentación sobre la importancia de los asuntos del
desarrollo rural para la Ciudad de México

PRESENTACIÓN ANTE LA COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL DE LA
CÁMARA DE DIPUTADOS, LXI LEGISLATURA, DE LA INICIATIVA CON
PROYECTO DE DECRETO QUE CONTIENE DIVERSAS MODIFICACIONES A
LA LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE, PROPONENTE DIP.
AVELINO MÉNDEZ RANGEL

- En dicha presentación se expuso que las zonas verdes en el Distrito Federal
(DF) se han perdido, debido a que comparte espacios con la mancha urbana. 27
mil hectáreas para algunos Estados son nada, para la Ciudad son vitales, ya que
el 3% de la Población Económicamente Activa del DF se encuentra en esta zona
rural. Con esta disposición se busca proteger esta zona, ya que de ella emanan
servicios ambientales y sistemas de agricultura urbana que han tomado
importancia parala Megalópolis-

Dip. Javier Usabiaga Arroyo.- Yo quisiera comentar si me lo permiten que
debemos ser conscientes de la importancia del espacio rural, uno de los grandes
logros de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable es que considera el espacio rural



que es donde vive la sociedad rural. Las políticas agrícolas, de conservación, de
desarrollo económico deben manejar un concepto de transversal ¡dad de políticas
públicas la que le den certeza al sector, deben incluir el espacio de la sociedad
rural, dándole la misma calidad de vida

VOTACIÓN DEL PROYECTO DE DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA
INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA
LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

Dip. Federico Ovalle Vaquera.- Presidente todos a favor por unanimidad

PUNTO CINCO ! u!!!!.'."!!!!!."!."!!!!!."!!!!!!!!!!.'."!.'.'!!!!!.'."."!.'!!."!."!!!!!."!!!!!!!!!
Dip. Javier Usabiaga Arroyo.- El siguiente punto del orden del día son los
asuntos generales, si algún Diputado tiene algún asunto tiene la palabra. La
Presidencia tiene dos temas que tratar, se les entregó una carta con la
modificación de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable en su artículo 16, este
dictamen lo reservamos durante tres sesiones, quise compartir la carta para que
los Diputados ejerzamos nuestra propia opinión, para que en situaciones futuras
tomemos mejores decisiones. La segunda es la puesta en marcha de un foro de
cambio climático el 21 de julio, la propuesta está basada en tres conferencias
magistrales, que tienen que ver con temas como la naturaleza del cambio
climático, el impacto del cambio climático en el sector, las acciones legislativas
para hacer frente al cambio climático. Queremos que en este foro exista la
interrelación de los actores del sector. Con ponentes de la categoría del Dr. Mario
Molina. Queremos someter a su aprobación la fecha y la implementación del foro...

Dip. Fermín Montes Cavazos.- Solo para comentar Diputado que los compañeros
del Instituto Mexicano de la Tecnología del Agua tiene mucha información con
respecto al tema del cambio climático, quizás valdría la pena invitarlos a este
evento y así puedan aportar algo. No sé si ya estaban contemplados

Dip. Javier Usabiaga Arroyo.- Están contemplados para la mesa de este evento,
de hecho hemos estado en contacto con ellos para revisar diversos asuntos. Si les
parece sometemos a votación la puesta en marcha de este evento

VOTACIÓN PARA REALIZAR EL FORO: IMPACTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO
EN EL SECTOR RURAL. FECHA: 21 DE JULIO DE 2010

Dip. Federico Ovalle Vaquera.- Presidente se aprueba la realización del foro

Dip. Javier Usabiaga Arroyo.- Si no hay otro asunto, pido a la secretaria clausure
la asamblea

Dip. Federico Ovalle Vaquera.- Agotados los temas de la orden del día y siendo
las 13:15 hrs del 19 de mayo de 2010, declaro clausurados los trabajos de la



Décimo tercera reunión ordinaria y los convoco para la siguiente reunión el 16 de
junio del presente en lugar y hora por confirmar. Gracias a todos

Palacio Legislativo de San Lázaro, 19 de mayo de 2010
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